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•.iilia cdiliiiúan en el Real biUo de 
Aranjuez sin novedad en su impur- 
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del Consejo de ir.

Anteayer á las deis de la larde se 
presentó á S, M. la Reina nqestra 
Señora en el Real Sitio de Áránp^z 
la Comisión nombrada por el Senado 
para felicitarla-con el plausibla.moli., 
vo do sor los ctiHioleaHoS de S.- M. 
el Rey. ‘ ,

El Prebidente d^l §enada  túvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguien
te discurso:

.bi .8t OOÍ
«SEÑORA: El Senado tiene la alta 

honra de felicitar á V. M. con 
motivo del cumplcafios de vuestro 
augusto Esposo.

Lós dias do satisfacción para el 
Trono están siempre presentes á la 
memoria del Smado. porque es Ser 
conocido á los beneficios que, debe 
á la poderosa solicitud de V. M., y 
porque sabo Aianlo interesan á la

Señora: En todas las ocasiones en 
que el Senado ve conmovido dulce? 
mente el córazon de \. M. eleva 

süá votos al Todópoderose para que 
por muchos, áñ.os se vean cumplidos 
los "deseos do V. M. cóm® esposa y 
como madre.

Los sentimientos de lealtad y ad
hesión han existido y existirán siem
pre en el Senado, y nos oabe la ho'n- 
ra. de ofrecér^'J.os. á V. M,, rogán
dola .se digne-acogerlos consn ná- 
tural benevdhticia.»
Ob no. u a- . ¡3

S: M. dignó contestaren los 
téTriijnós $gtfíbntc£

i .íiHSifinf T.l H9 no’ih 9U¡- í Jioi oí; Jj

«S.'ñores Señad.k es: Agradezco 
los'sentimientos qué me expresas' 
en nombre del Senado. Su lealtad y 
í^hesh'tv á mi Real Perdona están 
probadas, con una conducta cousr 
Lanle de prudencia, de celo y de 
patriotismo. .............. ’
^ Siempre áb asocia á mis satis- 

faccmnes domestieas: siempre con
tribuyo á que se aum/ntcn lasque 
en mi. alma producen la gloria y

^•prospeiidad de-la nación.
- Mi Esposo y Ao consagramos 

. nüestra vida á fomentarlas; .y nuns- 
ír'o's Hijos, educado» éh el amor al 
país, conlinnarád la obra con tanto 
ardor ciupc-zada, y en la cual tan
to hemos adelantado. Siempre con
taré con. la cooperación del Sena

, do, cuya unión íntima con el Tro
no es una prenda segura de hdé?- 
lo en todas las resoluciones.1

El Senado no dudará ja'niás del 
alto ajrrecio en que lo le tengo, 
y de la cfusidoracion con que le 
miro,»

Antes de- retirarse"los SreS. S^ 
nadores qué componían la Comi- 
sipn, tuvieron la honra de besar 
la Reol mano.

A las dos y media S. M. la Rei
na se dignó recibir á la Comisión 

del Cimgreso de Diputados, desig
nada para felicitar, á S. M. con igual 
motivo. i ■ ■ '

El Presidente del Congreso di
rigió á S. M. al efecto el ducurso 
que sigue:

SEÑORA: El Congreso de los 
Diputados nos envía hoy, aniver
sario del natalicio del augusto Es
poso de V. ^L, á ófrecei á V. M. 
su cordial felicitación, y á renovar 
la expresión de sus sentimientos de 
respeto y lealtad á su Reina y á 
su augusta familia.

El Congreso de los Diputados; que 
< sé dsódiá constantemente á1 todas las.

satisLicciónes de V. M., no puede 
dejar de tomar phrie en la que hoy 
siente "él cbrazón de V. M. '

Lá Próvidencia , Señora, a| ebn-, 
cedeE 5 V. M ., la felicidad qúe hoj 
experimenta, hace presagiar un hue
vo y dichoso acontecimiento que él 
país espera,-y que á ser posible es
trechará mas y maS los la^oS que 
unen á la nación con la dinaitra. 1

Co^ tan feliz augurio el reinado 
de V. \M?séFá largó y prosperó , y 
nuestra patria crecerá en gloria y 
en nombradla.

Dígnese V. M. admitir los sen- 
limiéntos de amor y ¿e respeto del 
Congreso de los Diputados, fiel in
térprete en este momento de los.de 
la nacjon enlcia ■

Y S. M. tuvo a bien responder:

«Señores Diputado^.:, Oigo siem
pre con viva satisfacción de los sen
timientos que animan al Congreso 
de los Diputados. Su lealtad y su 
afecto: le hacen unirse á Mi para 
participar de las dichas que me con
cede la Providencia con una bondad 
infiniía. ■ 

i De este modo so aumenta su va
lor para mi alma, porque veo que 
ios -elegidos del país consideran mi 
felicidad y la de mi Esposo y fami
lia como premia de bieneslar para 
la nación, cuyo engrandecimiento es 
el objeto de todos nuestros afanes y 
de iMueslros mas ardientes votos.

Esta unión dichona, fmmadapor 
la absoluta igualdad de senlimientoB 
y deseo*, contribuirá sin duda á qué 
se aumenten cada dia los bienes do 
que ya disfruta el pais, á cuyo fo
mento vosotros, Sres. Diputados, 
habéis contribuido .con vuestros in- 
lcli.genles trabajos, en los cuales res
plandecen siempre el saber, la fide
lidad y el patriotismo.»

Acto continuo los Sres. Diputados 
quecompoRiau la Comisión tuvieron 
la honra de besar la Real mano.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
¿Oüíisr.::;) «iw man »bk o i ua t  [ti

Mmer ' - ' ' , ■.' -■

Excmo. Sr.: Cot-formánduíc- 1a 
Reina (Q b! 6. con k)^bíii/esto 
por la Jimia ¿BhsdlfivH do Gccmí. 
se La serví lo dispbhér que la re
solución de 27 de.Febrero de 1861 
suprimiendo el liso d^' bastón des
de coronel inclusive abajo se bagá 
extensiva á las clases Análogas del 
cuerpo de Sanidad militar, á los ca
pellanes castrense^ auditores, ase
sores y fiscales del ramo de Guerra 
siempre que vistan el uniforme mi
litar, y aun cuando tengan títulos 
de Doctores; cesando también en el 
uso de dicho distiélivo los oficiales 
de todas graduaciones del cuerpo de 
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Estados Mayores de plazas. Al pro
pio tiempo es la voluntad di S. M. 
que los Ayudantes primeros y se
gundos de los regimientos y bata
llones de las diversas armas del ejér
cito usen solamente un junco color 
de avellana, cuyo diámetro superior 
no exceda do 15 milímetros, siendo 
el puño dorado de un centimeVo de 
alto, v el cordon y las borlas de cue
ro del indicado color de avellana.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor- 
rcspom^enles. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 28 de Abril de 
1862.—0‘donnelL—Señor. .

GOBISKNO DE LA PROVINCIA
tTR ZARAGOZA

Nü m . 482.

Circular número 281.

Los Alcaldes, guardia civil, em
pleados do vigilancia y demas de- 
¡véndienles de este Gobierno de pro
vincia procurarán Ja captura de. Jus
to Ramírez y Añádelo Soria, na
turales de Aldehuela de Agreda y 
vecinos que fueron de la villa de 
T-abucnca. En el caso de que fuesen 
habidos, los remitirán con toda se
guridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Borja que 
los reclama, dándome aviso para los 
cfeclos que procedan. Zaragoza 21 
de mayo de 1862.=Pedro de Na
vascués.

Nú m . 482.

Circular número 282.

Habiendo desaparecido de los
puntos que le fueron designados para 
lijar su residencia los emigrados 
extrangeros cuyos nombres y señas 
se 'espresan á continuación, he re
suello que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, guardia civil y demas der 
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de los 
referidos extrangeros, dándome co
nocimiento inmediatamente del re
sultado que ofrezcan sus pesquisas, 
para acordar lo que proceda. Za
ragoza 20 de mayo de 1862.= 
Pedro de Navascués.

^ombres y señas de los emigrados 

estrangeros.

Juan Ado y Clavcri, de 21 años 
de edad, natural de la Rosa, depar
tamento de la alta Carona.

Nu m . 484.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de proiñedadés g derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 22 de junio próximo,

Arnó Annes Fontde, de 20 años > 
de edad, soltero, dependiente del I 
comercio. •

José Llach, de 24 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
idem, barba regular, nariz ídem, 
color sano.

Ciernen Andrés, de 20 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, barba regular, nariz 
idem, de oficio cordonero.

Juan Crojaner y Jú, de 26 años 
de edad, oficio panadero.

Armand Dambladey Lamotte, de 
26 años de edad, de oficio fabri
cante de cartas.

Claudio Ferriere, de 31 años-de 
edad, estatura regular, pelo cas
taño claro, nariz regular, barba poca

, color bueno.y rubia, cara larga
Seña-í nari¡ciliares: 1Señas particulares: baldado del bra
zo izquierdo.

León Hengel, de 25 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño , ojos 
idem, nariz regular, barba nacien
te, color sano.

Fermin Segui, de 36 años de 
edad, estatura alta, pelo castaño, ojos 
idem., nariz regular, barba pobla
da, color trigueño, cara larga

Nu m . 483.

Circular número 283. 

Los Alcaldes guardia civiL em
pleados de vigiktnc^ y demáí de- 
pendieles de este Gobierno pro
vincia procurarán la captura del 
desertor del presidio de Tarragona, 
Pablo Pallarolas y Masriera, natural
de Canet de Mar, cuyas señas se 
espresan á continuación. En el caso 
de que fuere habido lo remitirán 
con toda seguridad á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona, que lo reclama, dándo
me aviso para los efelos que pro
cedan. Zaragoza 20 de mayo de 
1862.—Pedro de Navascués.

Señas del desertor Pablo Palla- 

rolas ij Masriera

Edad 27 años, estatura 5 pies, 
4 pulgadas y 8 lineas, pelo y ce
jas castaño oscuro, ojos pardos, na
riz regular, boca idem, cara oval, 
barba cerrada, color trigueño. Es sol
tero y de oficio tejedor.

y hora de las once de su mañana se . 
celebrará subasta pública para el ar- j 
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menor cuan
tía, sitas en términos del pueblo de 
Cetina, cuya procedencia, partida, 
cabida y tipo de su arriendo se espre
sarán y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente:

1 .a El remate se verificara en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dicho pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario . quedando pen
diente de la aprobación del ExcmO. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar- 
renda^ariofsalislaeer. ¿ juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tdlnár posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros f[ue en juicio- de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país. ' -

5 .a El arrendatario pagará al ven- 
'imiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra- j 
cion del partido, en oro ó plata,

G.a El arriendo será por tiempo de 
tres anos que principiarán-el dia 15 de 
agosto del corriente año y finarán 
en igual dia del de 186o.

7. En el caso de enagenacion de 
la . finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley e ins— 
truceiones que rigen en la materia.

8,a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pagó de las alfardas y reaces 
oTdinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra. sin opción á 'ser indemnizados por 
estincion de langosta. pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto. .

II . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contrata-Ios, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intentej la Administración, V a 
satisfacer los gastos y perjuicios a 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para, la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Cetina.

I. Campo en sus términos, pro
cedente de su capítulo eclesiástico, 
partida de la Huertas, de 1 y 112 ane
gada tierra, que lleva en arriendo José 
Andrés, tipo 57 rs. id.

2. Otro en id. de id. en los entre 
barrancos de 4|2 anegada tierra, que 
id. Vicente Mancebo, tipo 39 is. id.

3. Otro en id. de id. en los Espi
nos de 2 anegadas tierra, que id. José 
Andrés, tipo G3 rs. id*

4. Otro en id. de id. en el Espo
lón, de 4 anegadas tierra, que id. 
Manuel Ibañez. tipo 139 rs. id.

5. Otro en id. de id. en los entre 
barrancos* de 2 y 1|2 anegadas tierra, 
que^d. Joaquín Velilia Sánchez, tipo 
266 rs. id.

6. Otro en id. de id. en el Con
gosto, de 3 y ^2 anegadas tierra, que 
id. el mismo Joaquín A elilla Sánchez, 
tipo 105 rs. id. - -

7. Otro en id. de id. en el Espo
lón, de 4 anegadas tierra, que id. José 
Andrés, tipo 149 rs. id. ,

8. Otro en id. de id. en el Casti
llejo, de 3 anegadas tierra, que id. Vi
cente Mancebo, tipo G5 rs. id.

9. Otro en id. de id. en el Congos
to, de 2 y 1|2' anegadas tierra, que id. 
Benito Gregorio, tipo 129 rs. id.

10. Otro en Tdi dé Td?'también en
el Congosto, de 5 y 1(2 anegadas tier
ra, que id. el mismo Benito Grego
rio, tipo 12G rs.

11. Otro en id. de id. en los éspi - 
nos, de 1 y l|í anegada tierra, que id. 
Carlos Fras, tipo 76 rs. id. .

42. Otro en id. de id. también 
en los Espinos, de 1 anegada tierra, 
que id. el mismo Carlos Fras, tipo 
36 rs id. - ---- -

13. Otro en id. de id. en la Ma- 
taduza, de 1 y 1[4 anegada tierra, 
que id. Vicente Nieto Mateo, tipo 
54 rs. id.

14. Otro en id. de id. en la Capo
na, de I anegada tierra, que id. el xiis- 
mo Vicente Nieto Mateo, tipo 37 rs.

15 Otro en íd. de id. también 
en la Capona, de 2 anegadas tierra, 
que id. Andrés Cerdan tipo G rs. id.

16. Otro en id. eje id. en el Cor- 
ralejo, de 3 anegadas tierra, que id. 
Vicente Giménez, tipo 108 rs. id.

17. Otro en id. de id. en los entre 
barrancos, de 2 y 1(4 anegada tierra,
que id. Andrés Cerdan, tipo 197 rs, 

1 18. Otro en id. de id. en Torre
mediana, de 3 y 1(2 anégadas tierra, 
que id. Francisco Cerdan, tipo 97 rs.

Ai-., rio til fnmhipn P.19. Otro en id.,de id; también en 
Torre mediana, de o y- 1 {2 anegadas
tierra, que id. Santiago Perez, tipo 
200 rs. id.

20. Otro en id. de id. en los Es
pinos,de 4 anegadas tierra, que id. 
Francisco Martínez, tipo 303 rs. id.

21. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 6 y 112 ansgadas tierra, que id. 
el.mismo Francisco Martínez, iipo 194 
reales id.

22. Otro en íd. de id 'en el puente 
del rio, de 4 y 1 ¡4 anegadas tierra, 
que id. Joaquín' Vclilla Sánchez, tipo 
tGG rs, id. ,

23. Otro en id. de id. en la Alcan- 
rilla, del anegada tierra, que id. An
tonio Sánchez Velilia, tipo 128 rs. id.

2L Otro en id. de id." en el Mon
tero de 2 anegadas tierra, que id. 
Francisco Gimenéz, tipo 20 rs. id.

2o. Otro en id. de id. en la TorrL
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mediana, de 2 y 3(1 a negadas tierra, 
que id. Vicente Burdos Sánchez, tipo
69 rs. id. h. .

Otro en id. de id. en la I mi26. Otro en id. de id. en la i mi
lla, de 3 anegadas tierra, que id. Ful
gencio Lázaro, tipo 69. rs. id.

27. Otro en id. de id. en ios Huer
tos. de 3(4 anegada tierra, que id. José 
Visner, tipo 95 rs. id.

28. Otro en id. de id. en la Raque
ra,"de 2 v ^4 anegada tierra, que id. 
Manuel Áreos Orna,tipo 131 rs. id.

29. Otro en id. de id. en torre 
mediana, de 2 y 1(4 anegadas tierra, 
que id. Hermenegildo Giménez, tipo 
62 rs. id. ., i n

30. Otro en id. de id. en los 1 e
rales, de 2 anegadas tierra, que id. 
el mismo Hermenegildo Giménez, tipo

Otro en id. de id. en los Huer-

52 . Otro en id. de id. en el Cor- 
ralejo de 1 y 1(4 anegada tiarra que 
id. Juan González, tipo 25 r¿- id.

53 Otro en id. de id. también 
el Corralejo, de 5 anegadas tierra 
que id. José Moreno, tipo 124 rs id.

54. Otro en id. de id. en los En
tre -barrancos, de 4 y 3(4 anegadas 
tierra que id. Joaquín 4 elílla 1 erez, 
tipo 838 rs. id.

55. Otro en id/de id. en los Huer
tos, de I y IpJ anegada tierra, que 
id. Antonio Arcos, tipo 29 rs. id

56. Otro en id. de id. también 
en los Huertos, de 3 anegadas tierra 
que id. el mismo Antonio Arcos, tipo

Rey, de 6 anegadastierra que id. 
Manuel López, tipo 156 rs. id.

77. Otro en id. de ¡d.^d los Entre 
Barrancos, de 112 anegada tierra, que 
id. Vicente Mancebo, tipo 67 rs. id.

78. Otro en id. de id. en Torre

317 rs. id.
31. Otro en id. de id. en torre 

mediana, de I y 1(4 anegada tierra, 
que id. el mismo Hermenegildo Gimé
nez, tipo 78 rs. id.

32. Otro en id. de id. en el I rado 
de 5 anegadas tierra, que ¡d. también 
el mismo Giménez, tipo I2i rs.jd.

33. Otro en id. de id. en la Matan
za, de 4 y 3(4 anegada tierra, que id. 
Vicente Mancebo, tipo 171 rs. id.

34. Otro en id. de id. en la Pínula 
de 4 anegadas tierra, que id. Herme
negildo Giménez, tipo 103 rs. id.

35. Otro en id. de id. en Torre 
mediana, de I y ^2 anegada tierra, 
que id. Vicente Burgos Sánchez, tipo

86 rs. id.
57. Otro en id. de id, en el Puen

te del Rio, de 4 y 1(2 anegadas tier
ra, que id también el mismo Anto
nio Arcos, tipo 80 rs. id.

58. Otro en id. de id. en el Es-

Mediana, de 4 y ll2 anegada tierra, 
que id. Antonio Arcos, tipo 60 rs id.

19. Otro en id. de id. también 
en Torre Mediana, de 1 y 1(2 anegada 
tierra, que id. Juan Lázaro Burgos 
Enguita, tipo 116 rs. id.

80. Olio en id. de id. en la Ram
bla, de 2 yubadas, confrontante con 
Vicente Almazul y D. Ramón Sigüenza, • 
Upo 19 rs. id.

81. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 1 y 1|4 anegada tierra, que 
lleva en arriendo Santiago Perez, tipo
225 rs. id.

Otro en id. de id también 
Huertos, de 1 y 1 (4 anegada

8'2.

400 rs. id.
36. Otro en id. de id. en Torre 

mediana, de o anegadas tierra, que id. 
Vicente Giménez, tipo 409 rs. id.

. 37. Otro en id. de id. también en
Torre mediana, de 2 anegadas tierra, 
que id. Andrés Cérdan, tipo 187 rs.

38. Otro en id. de id. en Montero, 
de 2 anegadas tierra, que id. Vicente 
Giménez, tipo 85 rs id.

39. Otro en id. de id. también en 
Montero, de 2 anegadas tierra, qué id. 
Vicente Burgos Enguita, tipo 49 rs.

40. Otro en id. de id. en dicha

polon. de 4 y 112 anegadas tierra, 
que id. Sebastian Burgos, tipo 84 ¡rs.

59. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 2 y 112 anegadas tierra, que 
id. Francisco sanctiez, tipo 86 rs. id.

60. Otro en id. de id. en los Huer
tos del Prado, de 4(2 anegada tierra, 
que id. Antonio Belazquez, tipo 19

61. Otro en id. de id. en Con
gosto, de 2 y 112 anegada tierra, que 
id. Juan Lorenzo Burgos Enguita, tipo 
137 rs. id.

62. Otro en id. de id también en 
El Congosto, de 6 anegadas tierra, 
que id. Juan Lorenzo Corella, tipo 
89 rs. id. .

63. Otro en rd. de idv en la Al-
cantarilla, de '1 anegada tierra, que 
id. Carlos Eras, tipo 63 rs. id.

64. Otro en id. de id. también en
la Alcantarilla,-de 1 y ll2 anegada 
tierra, que id. Francisco Giménez, ti-
po 117 rs. id/

65. Otro en id. de id. también

partida, de i anegada tierra, que id.
Vicente Nieto Mateo, tipo 63 rs. id.

41. Otro en id. de id. en los Es- | 
pinos, de 3 anegadas tierra, que id. 
Vicente Giménez, fipo 244 rs. id.

42. Otro en id. de id. en Puente 
Nuevo, de 4 anegadas tierra que id. 
el mismo Vicente Giménez tipo 140

0n los Huertos, de 1 y ipi anegaud 
tierra, que id* Manuel Moreno, tipo

en Montero, de 1 y 1(4 anegada tier
ra, que id. Lui> Argoedas, tipo 51 
reales id.

reales. ,
43. Otro en id. de id. en ros 

Huertos, de 4 anegados tierra, que 
id Manuel Velilla, tipo 49 rs. id.

44. Otro en id. de id. en Iq s Bq t - 
ranco?, de cuatro anegadas tierra, que 
id. José Bisnier, tipo 236 rs. id.

45. Otro en id. de id. en la Lla
na, de 11 anegadlas tierra, que id. 
Vicente Moreno, tipo 414 rs. id.

46. Otro en id. de id. en el Mo
jón de 3 anegadas tierra, que id. Ju
lián Mendoza, tipo 114 rs. id.

47. ; Otro en id. de id. los Huer
tos, de 2 v 1(2 anegadas tierra, que 
id. Juan Antonio Sánchez, tipo 175

4 2 rs.
83.

id. „
Otro en id. de id. en Entre

ra, que id. el mismo Andrés Cerdan, 
tipo 99 rs. id.

¡03. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 1(4 anegada tierra, que id. Vi
cente telilla, tipo 54 rs. id.

104. Otro en id. de id. también 
en los Huertos, de 3(4 anegada tier
ra. que. id. Vicente Mancebo, tipo 
173 rs. id.

10o. Otro en id. de id., en los Ls- 
pinos. dé 1 y íp anegadas tierra, que 
id. Miguel Pelegrin, '.ipo 154 rs. id.

106. Otro en id. de id. en lorre 
mediana, de 3 y 1(2 anegadas tierra, 
que id. Pascual Espeja, tipo 50 rs, id.

107. Otro en id. de id. también en

Barrancos, de 414 anegada tierra, que 
id. Manuel López, tipo 70 rs. id.

8í. Otro en id. de id. dicha par
tida, de una v 3(4 anegada tierra, que 
id.. Andrés Cerdan, tipo 197 rs. id.

85. Otro en id. de id. en Jorre 
Mediana, de una y anegada tierra 
que id- Viceute Mancebo, tipo 1-1 
reales id.

86. ■ Otro en id. de id. en Mon
tero. de 2 anegadas tierra, que id, 4 i- 
cente Lafuente, tipo 72 rs. id.

87. Otro en id. de id. en los Huer
tos, de 2 y 1(2 anegadas tierra que id.

I Gabriel Benito, tipo 170 rs, id. J , 
88- Otro on id. de'id, en el puente 

del rio, de 3 1(2 anegada tierra, que 
id. Santiago Perez, tipo 65 rs. id.

89. Otro en id. de id. en el Espo
lón, de 8 auegadas tierra, que id. el 
mismo Santiago Pérez, tipo 207 rs. id.

i 90. Otro en id. de id. en Ganada 
Gil Morelh, de 1 y 3(4 anegadas tie^ 
ra, que id, Juan Lorenzo Gorella, ti-

Torremediana, de 4 anegadas tierra, 
que id. Francisco Cerdan, tipo 1p6 rs.

108. Otro en id. dé id. en Castille
jo, de 9 anegadas tierra, que id. An
drés Cerdan, tipo 290 rs. id.

109. Otro en id; de id. en Torre 
mediana, de 2 y 3¡4 anegada tierra, que 
id. Francisco Cerdan, tipo 50 rs. id.

110 Otro en id. de id. en el Cor- 
ralejo, de 1 y 1[2 anegada tierra, que 
id. Andrés Cerdan, tipo 19 rs. i-I.

411. Otro en id. de id. en los 
Hncrtos, de 2 anegadas tierra, que id. 
Manuel Velilla, tipo 271 rs.

112. Otro en id. de id. en entre 
barrancos, de 2 y 1(4 anegada lieira. 
que il. Joaquín Hernando, tipo 192 rs.

113. Otro en id. de id. en Perales 
de 3 y 1(2 anegada tierra, que id. 
Carlos Fras, libo 223 rs. id.

114. Otro en id. de id. en Congos-
to, de 2 anegadas tierra, que id. Joa- 
quin Sánchez, tipo 95 rs. id,

lio. Otro en id, de id ,.en Montero 
de 5,y 1 fanegada tierray.queid. Juan 
Lorenzo Corella, tipo 161 rs, id. -

Zaragoza 20 .de mayo de 1862.— 
El Administrador, P. O., Gavino A.
Leiva'

66. Otro en id. de id. el Espo- 1 
Ion, de 3 anagadas tierra, que id. 
Vicente.Burgos Enguita, tipo 170 rs.

67. Otro en id. de id. en Carca 
Ibttes, de 4 y yubadas, que id. 
Juan Lorenzo Gorella, tipo 14 rs. id.

68 Otro en id. de id. el Curado 
de Capón de 2 yubadas, confrontan
te con Francisco pastor y Joaquín Ro
mero, tipo 14 rs. id.

69. Otro en id. de id. en la Ram
bla, dé 3 anegadas tietra, confrontante 
con D, Ramón Sigüenza y Fulgencio 
Lázaro, tipo 29 rs. id. .1 '

70. Otro en ¡4- de id en la Cara 
al Badu, de media yubada, que lleva 
en arriendó Joaquín Velilla Sánchez, 
tipo 13 rs. id. ' _

714 Otroen id. de id. en la Peña 
de Er-nando, de 2 yubadas. confron
tante con Francisco Fraile y. José Bis-

po 28 rs. id.
91. Otro én id. de id. en camino 

Monreal, de 2 yutedís tierra, confron
ta con Miguel y: Manuel González, 
tipo 28 rs. id. •

92. Otro^en id. de id. en los Huer
tos, de 1 anegada tierra, que lleva en 
arriendo D. Mariano Lahoz, tipo 209

reales id. . ■
48. Otro en id* de id. en lorre 

Medina, de 2 y 1(2 anegadas tierra, 
que io. Francisco Espeja, tipo 307 rs.

49. Otro en id., dí id. en los 
Huertos, de una anegada tierra, que 
id. Martin Burgos, tipo 67 rs. id.

50. Otro en id. de id. en la Tor- 
rubia, de 1 y 1(4 anegada tierra, que 
id. Francisco Navarro, tipo 33 rs. id.

5¡ Otro en ni. de id. en I? Bam- 
bla, de 1 y ll^ anegada tierra, que 
id. Benito Gregorio, tipo 25 rs. id.

ner. tipo 14 rs. id.
72. Otro en, id. de en la Matan

za, de. 2 y 11’2 anegadas ti eirá, que 
lleva en arriendo- Pascual Espeja, tipo 
112 rs. id.

73. Otro qq id. en Torre Mediana 
de 5 v 3(4 anegadas tierra, que id. 
Tomas Fraile, tipo 187 rs. id ,

74. Otro en id. ‘ "
en Torre Mediana,
tierra, que id. Juan 
150 rS. id.

de id. también
de 2 anegadas 
González, tipo

de id. en Con- 
-osto, del y 3(4 anegada tierra, que 
i¿ Ihtpiíió Sánchez, tipo 150 rs. id.

76. Otro en id. de id. en Válde

75. Otro en id.

reales id.
93. Otro en üL de id- también en 

los Huertos, de 1 anegada tierra, que 
id. Manuel Alcalde, tipo 212 rs. id.

94. Otro en id. de id. en entre 
barrancos, de 4 anegadas tierra, que 
id, Gabriel Benito, tipo 420 rs. m.

95. Otro en id. de id. n los Pera
les. de 4 y 3(4 anegadas tierra, que id. 
Manuel Moreno, tipo 196 rs id.

96. Otro en id. de id: en Montero 
de 1 y H4 anegada tierra, que id. Vi
cente" Almazul, tipo 69 rs. id,

97 Olio en id. de id. también en 
Montero, de 2 y 1(2 cegadas tierra 
uue id. Martin Burgos, Upo 169 rs, id. 
4 98 Otro en id. de id. en Zarzue
las, de 4 y 3(4 anegadas tierra, que id. 
Vicente Almazul, tipo I qA rs. id.

99 Otro enid.de id. en Torre 
mediana, de 3 y 114 anegadafierra, 
une id. Joaquín Burgos, Upo 38/ r».

100 Otro en id. de id. en los Es
pinos. de 4ylt4 anegadas tierra, que 
id. Joaquín Hernando tipo 2,9 rs id.

101 Otro en id. de id. en los Pe
rales, de 3 anegadas tierra, que id. An- 
dres Cerdan, tipo 125 rs. id.

Eir la villa de Mallen, provincia 
de Zarago/.a, se baila vacante el pá
lido de módico titular ftl.br lenui 
que ausentarse el que lo obtiene 
con 600 rs. vn. de dotación por la 
asisteticia de enfurtios pobres. có- 
brados del Ayuntamiento por anua
lidad vencida. Su población ascien
de á 430 vecinos, y las igualas que 
á razón catastral hay eslablc'cidás 
con los mismos dan un rendimiento 
para dic-ho médico de 10.000 rs 
vn. cobrados por trimestre ó anua
lidad vencida, y ademas podrá ad
mitir las condiciones quécpdera (le 
cirujía. puesto pue el actual las ad
mite, sin embargo de que en dicha 
población existe un cirujano puro'; 
pór cuva razón será requisito indis
pensable, para solicitar dicha plaza 
que los aspirantes reunan la calidad 
de médico-cirujáno. Las solicitudes 
se dirijirán al presidente de este 
Ayunlamientó hasta el $5' del próxi
mo mes de junio, en cuyo dia sé 
proveerá.

402. Otro en id. de id. en Pieza 
del Prado, de 1 y 4i2 anegada tier-
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Cuenfa de las caiiiidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

.1862^ 
i! Abrilv ii-

SO

A *D. Marcelino "Sebastian per 600 
caigas de ladrillo recio. . LJ . 6900

A D. Francisco CL vijo, inspector de - 
labores, por haberes de: los confi- ■

1862 
Abril. I..0

- nados de este mes...........................
Al Sr. José Luis una cuenta de 50

Cañizos. ; " 1 . . ,

4 098 ■77;

34
22

Existencia en 30 do Marzo. .. .

Recibido de D. Matías Pa'nzano. 
24 recibos de suscricíori menspal 
Recibido de "'un bienhechor. .

45754" 54

20 L

'4 50'

A D. Marcelino Sebastian, por 71 car
gas de teja á 16 rs. vn. ¡r

100

. 1136 ' Rls. vln 46377 OÍ

Existencia . . 7142 27

Rls*. e Ia '. : 10877 "H

-jb
Zaragoza 30 de abril de 186^r =E1 depositario, .Alanacl

oL
Dronda.

1862. abril 30.

1NTEUVENGIOX.
' • "'•I (. "I*- "• I - ? '.jl )l

Importa el cargo hasta esta fcdi».
Id. la data hasta id. id. / ..

. 48167,06 
41024,79. i irt

R. Francisco Torrecilla 
auditor honorario de

de Robles,
Marina, y 

Juez de primera instancia del dis-
trito del Pilar de Taragoza. ■

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago de cierto crédito y 
costas de espediente egecutivo se 
sacan á la venta en subasta pública 
las fincas siguientes sitas en el térmi
no y pueblo de Villamayor.

1 .a La tercera parle de una ca
sa sita en el pueblo de. Vinamavor y 
su calle llamada del Paso, demar
cada,con eTnúmero 416 lindante con 
otras de Francisco Yella, Francis
co Cano y Juan Mayoral, tasada en 
la cantidad de 4 6.00 rs. vn.V

2 .a Una \iña sila en el término 
de dicho pueblo partida del Saso. de 
cabida de un caliiz, una fanega y 
un .cuartal de tiepra, linda,níc con" 
viñas de iGdro Araiz y Cándido Fer
nando, tqsada en la cantidad de 500 
reales vn. '

3 .* Otra viña sita en leí mino del 
mismo pdebío^ pattida llamada la 
IMesa, de cabida de Cuatro anegas, 
un, cuartal .de1; tierra, lindante con 
viñas de Manuel Giny y Viuda de 
lomas Ginéq vqlerada en,la cantidad 
de 2C0 rs. vn.

La campo c í; término 
de dicho pueblo, partida de ¡a Fo- 
íon da, de cabida d,¿. tres anegas de 
tierra, lindante con otros dq Grego
rio Mayoral y lomas Fernando, va
lorado en la cantidad de 480 rs.

5 .a Otro campo sito en el tér
mino del mismo, pi^blo partida lla
mada de la Pardica, de una fanega

de bárra. lindahle con otros de la
viuda de Serafín Barcia y Pedro 
Araiz, valorado en la cantidad ' dé 
240 rs. vn.

Para cuyq acto so ha seuglado ¿1 
dia juev.es 22 de los corrientes a las' 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado; donde se- 
rematarán á favor del mejor postor. - 
Dado en Zaragoza á Ide mayo de 
1 S62.—Francisoo Torrecilla de Ro- , 
bles.—Por mandado de S. S.—Justo 
Almenara.'" " ' ■'

bi

for el presente se .cita, llama y - 
emplaza por' terebro:y último adicto 
y pregón á Matías Lorcnte y Gui
llen, natural de Ik-rrcra. vecino que 
fué de esta ciudad, soltero, depen
diente de comercio, de ^fañqsdgf 
edad, hijo legitimo de Antonio y de 
Lucia, para que deritró déP téi üil-, 
no de 9 días contadas desde d si
guiente al en que qm.de iij^do Cale 
edicto, comparezca en las cárceles 
nacionales de esta capital á. Gon^ 
listar á los cargó* qué leresoltaffén 
la causa que contra el mismo me ha- 
11o inslruundo ¿obre estafas; pues 
si asi lo hiciere se le. oirá y admi
nistrará justicia en lo que la lu-i 
viere.y en otro caso se seguirán los 
procedimientos en su ausencia y re
beldía paraádole el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 18

— —

ÉxistcnCiá en 30 de abril dé 1862: 7142,27
bi n

(6 ti C i Ití* H
.bi oup

Zaragoza 30 de. abril de ¡862. =EI Íntervéiftof, yícéntéGayido. ' * 
9Ja9ulcJ < meo I b ob oJtoBnoí) 13 i

de mayo do 4862.—^Francisco tar- 
,reciba de Robles.=Pdr mandado de 
S. S.a—Francisco Campillo. •

nsinnrcJ .d í *b .bi n q iJO .

Parte no oficial
i «emneeu ■ ,

Ey la nyprgpta y librciia de Roque
.gallifa, calle de la Albarderia, se . 
venden las obras siguientes: ’

: -iLa ley hipotecaria, precedida de 
una iritrodudeioh histórica, seguida 
del regljamcnio 6' instrucción para 
Hpvtula á efecto.; de las d'isposíciq- 

mas interesantes sobre el im
puesto; del Real decreto é instruc
ción sbbre reforma-del papel se
llado ; é Hustraiki con notas, 
aclaraciones, concordancias, ci
tas de referencia, una colección de
de fwmularios de las escrituras mas 

i usuales, una bibliografía hipoteca
ria y un índice áliabético para so 
mas :ácil inteligencia; por un abo
gado del. ilustre colegio de Yalla- 
dolid. Un lomito en 16, muy có^- 
Wdtf para llevarlo en el bosillo.

reformado conforme 
al testo oficial, con notas y obser
vaciones; un lomo en 16.

Ley de enjuiciamiento civil con 
notas y adiciones, un lomo en 46.

Codigo de comercio, concordado v 
( anotado, precedido de una introduc

ción his’órico-cnTca y seguido de la

I S'ioT no Jh ob .b¡ as mlO .m
I .4.í oup ,ci;' 1 -3. u jb ,6íb‘.¡L‘'-.

^hre-los
iHgticio^ y causas de cnmciv'io, y de 
uh reperlorio airabetipo.de,-la legis
lación y del procedimiento mercán- 
ül; un tontito en 'de 690 pá
ginas. ■ ■ •’

Manual de dcstimorú-ación civd 
y eclesiástica, aumentada con las dis- 
posicio.nes legales publicadas fausta 
fin de -1864 ; un tomo en

.! AI anual de a/jiiai.

Esta obra recomendada por jo 
Ministerios .de la Gobernación y Fp 
mentó y enyo importe os fie abono 
en cuentas municipales, contiene Ja 
legislación administrativa y civil so
bre aguas, su aplicación práctica 
y las decisiones y competepcias re
sueltas á consulta del Consejo Real.

Se vende á 7 rs. vn. en la im
prenta dé éste periódico y en la li
brería de la viuda 'de Ileredia, o 
haciendo el pedido al autor, don 
Fermín AhsH¿, secretario del Go
bierno civil de la proviricia de 
Huesca.

IMPRENTA
de yintonio Gallifa,

M.C.D. 2022


